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Categoría A: Países exentos de visado  

Los nacionales de los siguientes países están exentos de visado : 

- Gambia 

- Guinea-Bissau  

- Guinea 

- Mali 

- Mauritania 

Los nacionales de los países previamente mencionados pueden entrar en Senegal si presentan 

los siguientes documentos: 

• Pasaporte en vigor, documento nacional de identidad o salvoconducto. 

• Certificados internacionales de vacunación exigidos por la normativa sanitaria. 

 

 

Los nacionales de los siguientes países también están exentos de visado: 

- Benín 

- Burkina Faso 

- Cabo Verde 

- Costa de Marfil 

(Côte d’Ivoire) 

- Ghana 

- Liberia 

- Níger 

- Nigeria 

- Sierra Leona 

- Togo 

Los nacionales de los países previamente mencionados pueden entrar en Senegal si presentan 

los siguientes documentos: 

• Un pasaporte válido; y 

• Una garantía de repatriación, un boleto aéreo de ida y vuelta, un boleto circular o un 

documento de viaje para un destino fuera de Senegal. 
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• Certificados internacionales de vacunación exigidos por la normativa sanitaria. 

 

Están exentos de visado los nacionales de los países enumerados a continuación que hayan 

concedido una exención de visado a los nacionales senegaleses o que hayan firmado acuerdos 

a tal efecto con Senegal:  

- Argelia: pasaportes diplomáticos y de servicio 

- Austria - pasaportes diplomáticos 

- Bélgica - pasaportes diplomáticos 

- Brasil - pasaportes diplomáticos y de servicio 

- República del Congo 

- República Centroafricana 

- Francia - pasaportes diplomáticos 

- Irán - pasaportes diplomáticos para una estancia de un mes 

- Kenia - pasaportes diplomáticos y de servicio 

- Libia - pasaportes diplomáticos y de servicio 

- Mauricio 

- Marruecos 

- Países Bajos - pasaportes diplomáticos 

- Portugal - pasaportes diplomáticos 

- Rumanía - pasaportes diplomáticos y de servicio 

- España - pasaportes diplomáticos 

- Túnez 

- Türkiye - pasaportes diplomáticos 

- Uganda - pasaportes diplomáticos y de servicio 

Los nacionales de los países previamente mencionados pueden entrar en Senegal si presentan 

los siguientes documentos: 

• Un pasaporte válido; y 

• Una garantía de repatriación, un boleto aéreo de ida y vuelta o un boleto circular o un 

documento de viaje para un destino fuera de Senegal. 

• Certificados internacionales de vacunación exigidos por la normativa sanitaria. 
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Categoría B: Países a los que no se exige visado para entrar 

en Senegal 

Los nacionales de los siguientes países no necesitan visado para entrar en Senegal: 

- Argelia  

- Andorra 

- Argentina 

- Armenia 

- Australia 

- Austria 

- Bahamas 

- Bahréin 

- Barbados 

- Bélgica 

- Botsuana 

- Brunei 

- Bulgaria 

- Burundi 

- Camerún 

- Canadá 

- Chad 

- Comoras 

- Costa Rica 

- Croacia 

- República Checa  

- República 

Democrática del 

Congo  

- Dinamarca 

- República 

Dominicana 

- El Salvador 

- Egipto 

- Estonia 

- Eswatini 

(Suazilandia) 

- Etiopía 

- Fiji 

- Finlandia 

- Francia 

- Gabón 

- Alemania 

- Grecia  

- Granada 

- Guatemala 

- Haití 

- Honduras 

- Hungría 

- India 

- Irlanda 

- Isla 

- Israel 

- Italia 

- Jamaica 

- Japón 

- Kenia 

- Kiribati 

- Kuwait 

- Letonia 

- Lesotho  

- Lichtenstein 

- Lituania 

- Luxemburgo 

- Madagascar 

- Malasia 

- Malawi 

- Malta 

- Mauricio  

- Islas Marshall 

- Micronesia 

- Mónaco 

- Namibia 

- Nepal 

- Países Bajos 

- Noruega 

- Nueva Zelanda 

- Omán 

- Palau 

- Papúa Nueva 

Guinea  

- Filipinas 

- Polonia  

- Portugal 

- República de Corea  

- Rumanía 

- Rusia 

- Ruanda 

- Santa Lucía 

- San Cristóbal y Nieves 

- San Martín 

- San Vicente y las 

Granadinas 

- Islas Salomón 

- Samoa 

- Seychelles 

- Singapur 

- Eslovaquia  

- Eslovenia 

- Sudáfrica 

- España 

- Suecia 

- Suiza 

- Surinam 

- Tailandia 

- Trinidad y Tobago 

- Türkiye 

- Tuvalu 

- Uganda 

- Ucrania 

- Emiratos Árabes 

Unidos 

- Reino Unido 

- Estados Unidos de 

América 

- Vanuatu 

- Vaticano 

- Zambia 

- Zimbabue 

 

Los nacionales de los países previamente mencionados pueden entrar en Senegal si presentan 

los siguientes documentos: 

• Un pasaporte válido; y 
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• Un visado de entrada cuya expedición, para un tránsito o una estancia no superior a tres 

(3) meses, no esté sujeta a la autorización previa obligatoria del Ministerio del Interior. 

• Una garantía de repatriación, un boleto aéreo de ida y vuelta o un boleto circular o un 

documento de viaje para un destino fuera de Senegal. 

• Certificados internacionales de vacunación exigidos por la normativa sanitaria. 

Categoría C: Países a los que se exige visado para entrar en 

Senegal 

Los nacionales de los siguientes países necesitan visado para entrar en Senegal: 

- Afganistán 

- Albania 

- Angola 

- Antigua y Barbuda 

- Azerbaiyán 

- Bangladesh 

- Belice 

- Belarús 

- Bolivia 

- Bosnia y 

Herzegovina 

- Bután 

- Brasil 

- Camboya 

- Chile 

- Chipre 

- Colombia 

- Cuba 

- Yibuti 

- Dominica 

- Ecuador 

- Guinea Ecuatorial 

- Eritrea 

- Georgia 

- Guyana  

- Maldivas  

- Indonesia 

- Iraq 

- Irán 

- Jordan 

- Kazajstán 

- Kirguistan 

- Líbano 

- Libia 

- México 

- Moldavia 

- Mongolia 

- Montenegro 

- Mozambique 

- Myanmar 

(Birmania) 

- Nauru 

- Nicaragua 

- Uzbekistán 

- Pakistán 

- Panamá 

- Paraguay 

- Perú 

- Qatar 

- República de 

Macedonia del 

Norte 

- República de China 

(Taiwán) 

- República Popular de 

China 

- República Popular 

Democrática de Corea 

(Corea del Norte) 

- República Democrática 

Popular Lao (Laos) 

- Santo Tomé y Príncipe 

- Arabia Saudí 

- Serbia 

- Somalia 

- Sudán 

- Sudán del Sur 

- Sri Lanka 

- Siria 

- Tayikistán 

- Tanzania 

- Timor Leste 

- Tonga 

- Turkmenistán 

- Uruguay 

- Venezuela 

- Vietnam 

- Yemen 

Los nacionales de los países previamente mencionados pueden entrar en Senegal si presentan 

los siguientes documentos: 

• Un pasaporte válido; y 

• Un visado de entrada, cuya expedición está sujeta a la autorización previa obligatoria del 

Ministerio del Interior obtenida en la embajada local más cercana (la Secretaría 

Internacional de la EITI facilitará la carta de invitación una vez confirmada la inscripción); 
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y 

• Una garantía de repatriación, un boleto aéreo de ida y vuelta o un boleto circular o un 

documento de viaje para un destino fuera de Senegal. 

• Certificados internacionales de vacunación exigidos por la normativa sanitaria.  

 

 

Información importante 

• Los titulares de pasaportes oficiales (pasaportes diplomáticos o de servicio, 

salvoconductos de las Naciones Unidas, de la Unión Africana o de la Unión Europea) y las 

personas en posesión de pasaportes ordinarios que se encuentren en misión oficial en 

Senegal están exentos del pago de tasas de visado mientras dure su misión si están en 

posesión de un pasaporte/documento de viaje válido, una carta de invitación oficial y/o 

una orden de misión debidamente expedida. 

• Los refugiados, apátridas y nacionales de países no incluidos en las listas anteriores 

están sujetos al régimen de consulta previa obligatoria (Categoría C) 

 

 

 

 

Para cualquier pregunta, póngase en contacto con conference-team@eiti.org   

mailto:conference-team@eiti.org
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